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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.21B7 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

30 de enero de 1940. 

Presidente del Senado, 
e i u d a  d. 

Señor Presidente: 

· ediante el presente mensaje tengo a bien so me­

ter al Congreso Nacional, por conducto de la Cámara que 

usted dignamente preside, un proyecto de ley cuya fina­

lidad es conceder pensi6n del Estado por ochenta pesos 

mensuales al señor licenciado Joaquín García Obreg6n y 

García, quien en su calidad de Catedrático de la Facul­

tad de Farmacia y Ciencias vuímica.s de nuestra Univer­

sidad ha prestado valiosos servicios a la causa de la 

enseñanza superior en nuestro primer centro docente, y 

hoy su precario estado de salud no le permite continuar 

en el ejercicio de su elevado ministerio . 

Dadas las razones expuestas, confío en que el 

Congreso Nacional le impartirá su aprobaci6n al proyec­

to de ley en referencia. 

Dios, �•�-- t ! 

'/(_� 
• e do. 



I 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de Febrero de 1g40. 

Tel}go el g.J.sto de avisarle recibo de 
su atento oficio Núm. 654, fecbado en 21 de los co­
rrientes, remisorio del proyecto de ley que concede 
pen.s16n del 1'stado por ochenta pesos mensuales al se­
ñor licenciado Joaquín García Obreg6n y García; y me 
complazco en informar a Ud. qµ.e dicho proyecto de ley 
ha sido aprobado por la cámara qu e me honro en presi­
dir y remitid.o al Poder .Ejecutiv o para lo s fines cons­
titucionales. 

Saludo a Ud. muy a_t.e.rrtanrefl..j;e , 

Presidente 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NAOION.AL 
EN NOMBRE DE LA RJi:::?UBLICA 

HA D.ADO L.A. SIGUIENTE LEY: 

ART. UNICO:- Se concede pensión del Estado por o­

chenta pesos mensuales al señor licenciado Joaquín García 

Obreg6n y García, Catedrático de la Facultad de Farmacia 

y Ciencias 1-¿uímicas de la Universidad de Santo Domingo. 

Párrafo: - El pago de esta pensi6n se hará durante 

el presente año con cargo a los fondos consignados en el 

símbolo G-10460-F de la ley de gastos públicos vigente. 

DADA etc. 
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Al Honorable Senado de la República. 

Señores Senadores: 

Vuestra Comisión Permanente de lo Interior y Po­

licía después de haber estudiado detenidamente el Proyecto de Ley 

por cuyo medio se concede pensión del Estado por ochenta pe so s 

mensuales al señor licenciado Joaquín García Obreg6n y García, 

quien en su calidad de Catedrático de la Facultad de Farmacia y 

Ciencias Químicas de nuestra Universidad ha pre stado valio so s ser­

vicios a la causa de la enseñanza superio� en nuestro primer cen­

tro docente, y hoy su precario e stado de salud no le p ermite con­

tinuar en el ejercicio de su elevado ministerio. 

Dadas las razones expuestas, concluímos en decla­

rar favorablemente sobre el mencionado proyecto de ley.-

Ciudad Trujillo, D.S.D. 
Febrero 21 de 1940.-

dente. 

/.,,,4?.& DR. JOSE ENRIQ.� � 
Vicepresidente. 

ALVARO CA.AMAÑO Y SANJURJO 
Secretario. 
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